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<Procedure>PROCEDIMIENTO

En la reunión del {23-01-2001}23 de enero de 2001, la {AFET}Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa designó ponente de opinión a Emilio Menéndez del Valle.

En las reuniones de los días 19 de marzo y 9 de abril de 2001, la comisión examinó el proyecto de opinión.

En la última de estas reuniones, la comisión aprobó las enmiendas por ... votos a favor, ... voto(s) en contra y ... abstención(es)/por unanimidad.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: ... (presidente(a)/presidente(a) en funciones), ... (vicepresidente(a)), ... (ponente de opinión), ..., ... (suplente de ...), ... (suplente de ..., de conformidad con el apartado 2 del artículo 153 del Reglamento), ... y ... .

<PgPartieA><SubPage>
CONCLUSIONES

La {AFET}Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa pide a la {ITRE}Comisión de Industria, Comercio Exterior, Investigación y Energía, competente para el fondo, que incorpore los siguientes elementos en la propuesta de resolución que apruebe:

<ReferenceAm>Apartado 1 bis

</ReferenceAm>

Pide que se dé a este diálogo especial relevancia en aquellas zonas sensibles para el aprovisionamiento energético de la Unión donde ésta tenga sustancial presencia económica y donde debería tenerla políticamente, como es el caso del Oriente Medio. De cara a ello -y teniendo en cuenta que, a la vista de acontecimientos recientes, la situación en dicha región podría agravarse y llegar a tener repercusiones negativas para la estabilidad de los precios y del suministro de petróleo-, pide al Consejo que ponga en marcha las iniciativas oportunas para reforzar la presencia política de la Unión en la zona, mediante una estrategia que excluya acciones unilaterales contrarias a la naturaleza de la PESC;
</Amend><LANG:ES><ReferenceAm>Apartado 2

</ReferenceAm>

En este contexto -y dada la estrecha vinculación entre el Mediterráneo y el Oriente Próximo- acoge favorablemente las iniciativas de carácter energético de la Comisión en el marco de la cooperación euromediterránea y pide que se potencie el diálogo entre la Unión y los socios no europeos del Proceso de Barcelona iniciado a través del Foro Euromediterráneo de la Energía;
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><ReferenceAm>Apartado 2 bis

</ReferenceAm>

Pide al Consejo y a la Comisión que hagan lo posible para que Europa pueda beneficiarse de los recursos energéticos de Rusia y de la cuenca del Mar Caspio, optimizando la red de transporte de petróleo y gas natural y teniendo en cuenta los intereses recíprocos de Europa y de la Federación Rusa;  
</Amend></LANG:ES><LANG:ES><ReferenceAm>Apartado 2 ter

</ReferenceAm>

Invita a la Comisión a poner en marcha un plan que aboque, en breve, en una comunitarización de las reservas petrolíferas. 
</Amend></LANG:ES>
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